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y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art. 116
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los
artículos 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69
y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Cádiz, 4 de noviembre de 2005.- La Delegada,
M.ª Gemma Araujo Morales.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de octubre 2005, por la que
se dispone la publicación de la Resolución de 5 de
julio de 2005, por la que se aprueba la modificación
del Plan General de Ordenación Urbana de Córdoba
en el ámbito del «Centro de Congresos de Córdoba»,
Parque Miraflores de Córdoba.

Para general conocimiento y tras haberse procedido pre-
viamente a la inscripción y depósito del Instrumento urbanístico
de referencia en el Registro Municipal del Excmo. Ayunta-
miento de Córdoba y en el Registro Autonómico de Instru-
mentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los
Bienes y Espacios Catalogados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se acuer-
da la publicación de la Resolución y de la Normativa corres-
pondiente al citado Instrumento urbanístico según los con-
tenidos de los Anexos 1 y 2, respectivamente.

Sevilla, 14 de octubre de 2005

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ANEXO 1. RESOLUCION

RESOLUCION DE 5 DE JULIO DE 2005, DE LA CONSEJERIA
DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES POR LA QUE SE
APRUEBA LA MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDE-
NACION URBANA DE CORDOBA RELATIVA AL «CENTRO DE
CONGRESOS DE CORDOBA» EN EL PARQUE DE MIRAFLORES

El Ayuntamiento de Córdoba ha formulado la Modificación
del Plan General de Ordenación Urbana de dicho municipio,
que tiene por objeto el establecimiento de una nueva orde-
nación urbanística en una parte del Parque Miraflores que
habilitará el emplazamiento propuesto del equipamiento des-
tinado a Centro de Congresos de Córdoba.

La citada Modificación ha sido aprobada inicialmente por
Acuerdo de Pleno de 5 de febrero de 2004, y aprobada pro-
visionalmente mediante Acuerdos de 29 de junio de 2004

y 5 de mayo de 2005, tras el primer Dictamen del Consejo
Consultivo de 17 de marzo de 2005.

El artículo 5.3.d) del Decreto 193/2003, de 1 de julio,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación
con el artículo 31 y 36.2.c.2.ª de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, atri-
buye al titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
la competencia para aprobar las modificaciones de los ins-
trumentos de planeamiento urbanístico que, siendo compe-
tencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, tengan por
objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de parques,
jardines o espacios libres, dotaciones o equipamientos, todo
ello previo informe del titular de la Dirección General de Urba-
nismo y dictamen favorable del Consejo Consultivo de Anda-
lucía.

La Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo
de Andalucía, determina en su artículo 17.10.e) la consulta
preceptiva a éste órgano en este tipo de modificaciones del
planeamiento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 11
de mayo de 2005, la Directora General de Urbanismo ha
emitido un informe con carácter favorable sobre la presente
Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Cór-
doba, y con fecha de 9 de junio de 2005, el Consejo Consultivo
de Andalucía ha emitido dictamen favorable.

Vistos los referidos informes, las disposiciones legales de
aplicación y de acuerdo con las competencias que tengo atri-
buidas por el art. 5.3.d) del Decreto 193/2003,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de Córdoba relativa al «Centro
de Congresos de Córdoba» en el Parque Miraflores, por cuanto
su contenido, determinaciones y tramitación son acordes con
la legislación urbanística vigente.

Segundo. Este Acuerdo se notificará al Ayuntamiento de
Córdoba y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, según lo previsto en el artículo 41.1 y 2 de la
Ley 7/2002, previo depósito en los registros administrativos
de instrumentos de planeamiento del citado Ayuntamiento y
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, respec-
tivamente.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
notificación o, en su caso, publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. La Consejera de Obras
Públicas y Transportes. Fdo.: Concepción Gutiérrez del Castillo.

ANEXO 2. NORMATIVA

Redacción modificada del artículo 12.5.1. de las NN.UU. del
PGOU’01

Artículo 12.5.1. Definición y clases.
1. Se define como uso de equipamiento comunitario (EQ),

público o privado, el que sirve para dotar a los ciudadanos
de las instalaciones y construcciones que hagan posible su
educación, su enriquecimiento cultural, su salud y, en defi-
nitiva, su bienestar, y a proporcionar los servicios propios de
la vida en la ciudad tanto los de carácter administrativo como
los de abastecimiento.
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2. A efectos de su regulación pormenorizada se definen:
2.1. Educativo (E): Que comprende los espacios o locales

destinados a actividades de formación en sus diferentes nive-
les, tales como centros escolares, guarderías, academias, uni-
versidades, conservatorios etc., así como sus instalaciones
complementarias (deportivas, etc.).

Las actividades de este grupo sólo podrán desarrollarse:

a) Las guarderías y escuelas infantiles (de 0 a 6 años),
a.1) En edificios educativos y/o religiosos, exclusivos.
a.2) En edificios destinados a otros usos, únicamente en

planta de rasante y primera.

b) Los centros escolares, academias, centros univer-
sitarios;

b.1) En edificios educativos exclusivos.
b.2) En edificios destinados a otros usos, únicamente en

planta de rasante. Se permiten en planta primera y segunda,
siempre que la actividad no supere en cada una de las plantas
los 200 m2 de superficie construida, no pudiendo utilizar los
accesos de las viviendas salvo en caso de emergencia.

c) Las academias de baile, danza o similares.
c.1) En edificios educativos exclusivos.
c.2) En edificios destinados a otros usos, únicamente en

planta de rasante.

2.2. Servicios de interés público y social (SIPS):
Los que se destinan a proveer alguna de las siguientes

prestaciones sociales.
a) Cultural.
Que comprende los espacios o locales destinados a la

conservación, transmisión y génesis de los conocimientos (bi-
bliotecas, archivos, museos, centros de investigación, etc.) y
las actividades socioculturales y de relación (recintos de ferias
de muestras, centros de asociaciones, agrupaciones, cívico-so-
ciales, peñas, cofradías, centros parroquiales, teatros, audi-
torios al aire libre, centro de congresos, etc.).

Las actividades de este grupo que contengan instalaciones
clasificables dentro de hostelería, se considerarán designadas
en éste.

En edificios destinados total o parcialmente a viviendas,
las actividades socioculturales y de relación sólo podrán ejer-
cerse en planta por debajo de la tercera (incluida), con vías
de evacuación adecuadas independientes de las del resto del
edificio y con la adecuada insonorización.

b) Uso de asistencia sanitaria.
Que comprende los espacios o locales destinados a asis-

tencia y prestación de servicios médicos o quirúrgicos a los
enfermos, con o sin alojamiento en los mismos, tales como
hospitales, clínicas, centros de salud, ambulatorios, etc.

Las actividades de este grupo sólo podrán desarrollarse:
- En edificio sanitario exclusivo.
- En edificios destinados a otros usos, únicamente en

planta de rasante.
c) Bienestar social.
Que comprende la prestación de asistencia no especí-

ficamente sanitaria a las personas, mediante los servicios
sociales. Tales como espacios o edificios destinados a asuntos
sociales y residencias comunitarias (residencias de ancianos,
residencias de estudiantes y residencias infantiles, albergues
públicos, red de paradores públicos u otras similares...).

Condiciones de aplicación de la residencia comunitaria.
1. En el caso de residencia de ancianos será de aplicación

lo dispuesto en la correspondiente Ordenanza sectorial.
2. Estas actividades sólo podrán desarrollarse:
- En edificio exclusivo.
- En edificios destinados a viviendas, únicamente en

planta baja, primera y segunda, con elementos de evacuación
comunes, o por encima de la segunda, con elementos de

evacuación adecuados e independientes de los del resto del
edificio.

- En edificio educativo o religioso, exclusivos, únicamente
en planta baja, primera y segunda.

d) Religioso.
Que comprende los espacios o locales destinados al culto

y los directamente ligados al mismo (templos, conventos, etc.).
En edificios destinados total o parcialmente a vivienda,

sólo podrán ejercerse actividades comprendidas en este grupo
en planta baja y en primera cuando éste esté unida al local
de planta baja, no pudiendo utilizar los accesos de las vivien-
das, salvo en caso de emergencia.

e) Otros servicios urbanos.
Mediante los que se cubren los servicios de protección

y salvaguarda de los bienes y personas (bomberos, policía,
guardia civil, prisiones, centros tutelares de menores), se man-
tiene el estado de los espacios públicos (cantones de limpieza
y similares), y se mantiene el estado de los espacios dedicados
a telefonía (centrales de telefonía) y energía eléctrica (centros
de transformación media y alta técnicos). Se incluyen asimismo
las oficinas de las administraciones públicas y sus instalaciones
complementarias (infraestructuras, centros de control animal,
etc.), mercados públicos. Se incluyen también en este grupo
los usos propios de defensa, mediante los que se da acogida
al acuartelamiento de los cuerpos armados.

f) Cementerios y tanatorios.
Mediante el que se proporciona el enterramiento o inci-

neración de los restos humanos. Las nuevas implantaciones
de este uso sólo serán admisibles en suelo no urbanizable.

En cuanto a los tanatorios existentes, implantados legal-
mente en desarrollo del régimen de usos de la precedente
Revisión del Plan General, éstos podrán desarrollar su actividad
pudiendo realizarse sobre los mismos las obras de mante-
nimiento y reforma necesarias, mientras se mantenga el uso.

2.3. Deportivo (D): Que comprende los espacios o locales
destinados a la práctica, enseñanza o exhibición del deporte
y la cultura física, así como las instalaciones complementarias
(saunas, jacuzzi, vestuarios, residencia de deportistas, aulas
de enseñanza deportiva, u otras que tengan este carácter
complementario).

En edificios destinados total o parcialmente a viviendas,
sólo podrán ejercerse actividades de este grupo en plantas
sótano y baja. Se permiten en planta primera y segunda, siem-
pre que la actividad no supere en cada una de las plantas
los 250 m2 de superficie construida.

En aquellos edificios exclusivos dedicados a este uso (pa-
bellones polideportivos, piscinas, campos de deportes, estadios
de atletismo o polideportivos, etc.), podrá admitirse la implan-
tación de usos complementarios que, sin predominar sobre
el principal, coadyuven al buen funcionamiento social del mis-
mo (usos de hostelería, recreativos, galerías comerciales, ofi-
cinas, etc.), siempre que no se incumpla la normativa sectorial
de compatibilidad con el uso principal y, en conjunto, no se
supere el 35% de la ocupación total de la instalación.

En ningún caso se tratará de usos independientes en su
régimen jurídico de propiedad y registral, del deportivo que
los sustenta, no pudiente alterarse mediante estas instalaciones
la calificación de EQ Deportivo que el Plan General asigna.

En caso necesario el Ayuntamiento podrá exigir la redac-
ción de un Plan Especial que garantice la idoneidad de la
implantación en relación a la zona en que se encuentra el
equipamiento en cuestión.

2.4. Ficha del Sistema General.
Código Sistema General: SG EQ MIR.
Datos generales:
Denominación: Miraflores.
Hoja/s núm. orden: 34.
Datos de ordenación:
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Instrumento de ordenación: Innecesario, al establecer
directamente el Plan General la ordenación urbanística precisa
para la directa ejecución del equipamiento Centro de «Con-
gresos de Córdoba» sin necesidad de planeamiento de
desarrollo.

Superficie (m2 suelo): 10.759.

Techo máximo edificable (m2 techo): Según proyecto
específico.

Usos: Equipamiento comunitario (EQ)

Usos complementarios compatibles: Terciarios, en aque-
llas pormenorizaciones consecuentes con el uso principal, y
Aparcamientos.

Objetivos y condiciones de ordenación:

A. En la formalización de la futura edificación del Centro
de Congresos, se atenderá a los siguientes criterios:

A.1. Integración en el Parque de Miraflores. Así el carácter
de la edificación deberá ser abierto al parque existente, al
que deberá presentar una adecuada accesibilidad, y permeable
a sus recorridos peatonales, los cuales deberá complementar
y prolongar.

A.2. Integración del lóbulo de Miraflores en el Casco His-
tórico. La edificación habrá de configurarse como origen y
final de su recorrido turístico.

A.3. Carácter de mirador: La edificación volcará sus vistas
hacia el meandro y el propio parque, optimizando los valores
derivados de su estratégica posición.

B. La organización del espacio edificable y los parámetros
definitorios del concreto edificio de Centro de Congresos, se
definirán en el proyecto correspondiente, atendiendo a la nece-
saria singularidad del edificio y a la escala urbana de los equi-
pamientos de ciudad que conforman el Sistema del Río
Guadalquivir.

C. La superficie útil del conjunto de usos terciarios coad-
yuvantes no superará el 35% de la total del equipamiento.

D. La futura edificación solucionará adecuadamente la
necesidad de aparcamientos en el ámbito de Miraflores.

E. La edificación salvará el vial ya existente que conecta
con el Puente de Miraflores.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, procedimiento abreviado 360/2005.
Negociado: PA, interpuesto por don Francisco José Del-
gado Cru ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, se ha interpuesto por don Francisco José Del-
gado Cru recurso contencioso-administrativo, procedimiento
abreviado 360/2005. Negociado: PA, contra la Orden de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de fecha 4 de
abril de 2005, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito
de esta Consejería en Sevilla.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado 360/2005. Negocia-
do: PA.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 9 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Ignacio Serrano Aguilar.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 20 de octubre de 2005, por la que
se crean, modifican y suprimen ficheros automatizados
de carácter personal de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en
adelante LOPD), establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas
sólo podrán hacerse por medio de una disposición general
publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial
correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica
15/1999, dispone que será objeto de inscripción, en el Registro
General de Protección de Datos, los ficheros automatizados
que contengan datos personales y de los cuales sean titulares
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, así
como sus entes y organismos dependientes, sin perjuicio de
que se inscriban, además, en los registros a que se refiere
el artículo 41.2 de la mencionada Ley.


